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y Riego del Ministerio de Agricultura y Riego al señor José 
Revilla Vuelot;

Que, el citado servidor ha formulado renuncia al cargo 
que venía desempeñando, por lo que corresponde sea 
aceptada; así como, designar al profesional que ocupará 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; La Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2014-MINAGRI y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
José Revilla Vuelot, al cargo de Director General de la 
Dirección General de Infraestructura Agraria y Riego del 
Ministerio de Agricultura y Riego, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Vladimir Germán Cuno 
Salcedo, en el cargo de Director General de la Dirección 
General de Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego.

 
Regístrese, comuníquese y publíquese 

FEDERICO TENORIO CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

1908159-1

Designan Director de la Oficina de 
Administración de Recursos Humanos

resolución ministeriAl
n° 294-2020-miDAGri

Lima, 1 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0364-2019-MINAGRI, se designó a la señora Jenny Paola 
Buendía Falcón, en el cargo de Directora de la Oficina 
de Administración de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Agricultura y Riego; cargo al cual ha formulado 
renuncia, la misma que es necesario aceptar, y designar 
al profesional que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado por el Decreto 
Supremo N° 008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora Jenny Paola Buendía Falcón, al cargo de Directora 
de la Oficina de Administración de Recursos Humanos 
de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Agricultura y Riego, ahora Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Nicandro Agustín 
Vásquez Reyes, en el cargo de Director de la Oficina 
de Administración de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese

FEDERICO TENORIO CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

1908155-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Jefa de la Oficina General de 
Comunicación Estratégica del Ministerio

resolución ministeriAl
nº 195-2020-miDis

Lima, 1 de diciembre de 2020.

VISTOS:

El Memorando N° 032-2020-MIDIS/DM del Despacho 
Ministerial; el Memorando Nº  1340-2020-MIDIS/SG/
OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; y, 
el Informe N° 421-2020-MIDIS/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS se 
aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
estableciéndose en el literal e) del artículo 8 que el Despacho 
Ministerial designa a los titulares de los cargos de confianza 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Que, por Resolución Ministerial N° 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual contempla 
el cargo estructural de Jefe/a de la Oficina General de 
Comunicación Estratégica del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, considerado como cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Jefe/a 
de la Oficina General de Comunicación Estratégica 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, resulta 
necesario designar a la persona que asumirá dicho cargo;

Con los visados de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
la Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  Designar a la señora Zully Pamela 
Bismarck Dextre como Jefa de la Oficina General de 
Comunicación Estratégica del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1908131-1

Designan Directora Ejecutiva del Programa 
Nacional Cuna Más

resolución ministeriAl
nº 197-2020-miDis

Lima, 1 de diciembre de 2020.

VISTOS: 

El Memorando N° 029-2020-MIDIS/DM del Despacho 
Ministerial; el Memorando Nº 1342-2020-MIDIS/SG/
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